
22 NORMAS LEGALES Domingo 13 de setiembre de 2020 /  El Peruano

consentimiento de la mujer; venta irregular de sustancias 
medicinales careciendo de autorización para ello; y 
ejercicio ilegal de la medicina.

Artículo 2.- Disponer que previo a la entrega 
de la persona reclamada, la Autoridad Central de la 
República del Perú verifique el cumplimiento de las 
garantías brindadas por la República Argentina para 
que se compute el tiempo de privación de libertad de 
la requerida.

Artículo 3.- Disponer que, previo a la entrega de 
la mencionada ciudadana peruana, las Autoridades 
Centrales de ambos países verifiquen, en lo que a cada 
una corresponda, que el traslado se realice con todas las 
garantías necesarias para prevenir el riesgo de contagio 
del COVID-19 en la reclamada y sus custodios como acto 
previo a la ejecución de su extradición.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1884523-10

Acceden a solicitud de extradición pasiva 
con procedimiento simplificado de entrega 
de ciudadano de nacionalidad peruana 
formulada por autoridades de la República 
Argentina

resolución supremA
n° 214-2020-jus

Lima, 12 de setiembre de 2020

VISTO; el Informe Nº 105-2020/COE-TPC, del 24 de 
agosto de 2020, de la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición pasiva con procedimiento simplificado de 
entrega del ciudadano de nacionalidad peruana LUIS 
ALFREDO MARAPE LEÓN, formulada por el Juzgado 
Federal en lo Criminal y Correccional N° 2 de San Nicolás 
de los Arroyos, Provincia de Buenos de Aires, de la 
República Argentina, para ser procesado por la presunta 
comisión del delito de convertir, transferir, administrar, 
vender, gravar, disimular o de cualquier modo poner en 
circulación en el mercado bienes provenientes de un 
ilícito penal, en calidad de partícipe necesario, en grado 
de tentativa, en concurso real con el delito de uso de un 
documento de identidad ajeno, en calidad de autor;

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al inciso 5) del artículo 34 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el inciso 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 27 de marzo 
de 2020, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, declara procedente la solicitud 
de extradición pasiva del ciudadano de nacionalidad 
peruana LUIS ALFREDO MARAPE LEÓN, formulada 
por el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 
2 de San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos 

Aires, de la República Argentina, para ser procesado por 
la presunta comisión del delito de convertir, transferir, 
administrar, vender, gravar, disimular o de cualquier modo 
poner en circulación en el mercado bienes provenientes 
de un ilícito penal, en calidad de partícipe necesario, en 
grado de tentativa, en concurso real con el delito de uso 
de un documento de identidad ajeno, en calidad de autor 
(Expediente N° 48-2020);

Que, el literal b) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido 
de extradición pasiva remitido por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el inciso 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante el Informe Nº 105-2020/COE-TPC, del 
24 de agosto de 2020, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición pasiva de la persona requerida, 
para ser procesado por la presunta comisión del delito de 
convertir, transferir, administrar, vender, gravar, disimular 
o de cualquier modo poner en circulación en el mercado 
bienes provenientes de un ilícito penal, en calidad de 
partícipe necesario, en grado de tentativa, en concurso 
real con el delito de uso de un documento de identidad 
ajeno, en calidad de autor; y aplazar la entrega hasta que 
culmine el proceso penal seguido en nuestro país, cumpla 
la condena impuesta por las autoridades judiciales 
peruanas y, de ser el caso, las que pudieran imponerse 
de los procesos en ejecución;

Que, también propone la mencionada Comisión, 
requerir que las Autoridades Centrales de ambos países 
verifiquen, en lo que a cada una corresponda, que el 
traslado se realice con todas las garantías necesarias 
para prevenir el riesgo de contagio del COVID-19 en el 
reclamado y sus custodios como acto previo a la ejecución 
de su extradición;

Que, conforme al artículo X, inciso 2, del Tratado 
aplicable, el Estado Requerido podrá postergar los 
trámites de extradición de la persona sometida a proceso o 
que esté cumpliendo una condena en aquel Estado hasta 
que haya terminado el proceso de la persona reclamada 
o hasta que la persona haya cumplido cualquier condena 
impuesta;

Que, conforme al literal c) inciso 3) del artículo 517, 
concordante con el inciso 1) del artículo 522 del Código 
Procesal Penal, previo a la entrega de la persona 
requerida, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad que 
ha demandado el trámite de extradición en la República 
del Perú;

Que, conforme al Tratado de Extradición entre la 
República del Perú y la República Argentina, vigente 
desde el 19 de julio de 2006; así como al Código Procesal 
Penal y al Decreto Supremo N° 016-2006-JUS, respecto 
del trámite interno y en todo lo que no disponga el tratado;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición pasiva 
con procedimiento simplificado de entrega del ciudadano 
de nacionalidad peruana LUIS ALFREDO MARAPE 
LEÓN, formulada por el Juzgado Federal en lo Criminal y 
Correccional N° 2 de San Nicolás de los Arroyos, Provincia 
de Buenos Aires, de la República Argentina, declarada 
procedente por la Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, para ser procesado 
por la presunta comisión del delito de convertir, transferir, 
administrar, vender, gravar, disimular o de cualquier modo 
poner en circulación en el mercado bienes provenientes 
de un ilícito penal, en calidad de partícipe necesario, en 
grado de tentativa, en concurso real con el delito de uso 
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de un documento de identidad ajeno, en calidad de autor; 
y aplazar la entrega hasta que culmine el proceso penal 
seguido en nuestro país, cumpla la condena impuesta por 
las autoridades judiciales peruanas y, de ser el caso, las 
que pudieran imponerse de los procesos en ejecución.

Artículo 2.- Disponer que previo a la entrega del 
requerido, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad 
por el trámite de extradición en la República del Perú, 
conforme a la normativa interna aplicable al caso.

Artículo 3.- Disponer que, previo a la ejecución de la 
extradición, las Autoridades Centrales de ambos países 
verifiquen, en lo que a cada una corresponda, que el 
traslado se realice con todas las garantías necesarias 
para prevenir el riesgo de contagio del COVID-19 en el 
reclamado y sus custodios.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1884523-11

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Asesora de la Secretaria General 
del Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad (CONADIS)

resolución de presidenciA
n° 065-2020-conAdis/pre

Lima, 12 de setiembre de 2020

VISTO:

El Memorando N° D000066-2020-CONADIS-PRE, de 
la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (CONADIS), el Informe 
N° D000079-2020-CONADIS-URH, de la Unidad de 
Recursos Humanos, y el Informe N° D000101-2020-
CONADIS-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad, establece que el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS), es el órgano especializado 
en cuestiones relativas a la discapacidad, es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables con autonomía técnica, 
administrativa, de administración, económica y financiera;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, respecto a la contratación de personal directivo, 
la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 

y otorga derechos laborales, determina que el personal 
establecido en los numerales 1, 2, e inciso a) del numeral 
3 del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público (Funcionario Público, Empleado de Confianza y 
Directivo Superior), contratado por el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, está excluido de 
las reglas establecidas en el artículo 8 del referido decreto 
legislativo; siendo que este personal solamente puede ser 
contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en 
el Cuadro de Asignación de Personal – CAP de la entidad;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
058-2020-CONADIS/PRE, se aceptó la renuncia formulada 
por el señor HUGO ARMANDO ALIAGA GASTELUMENDI 
al cargo de Asesor de la Secretaría General (Asesor/a II 
CAP N° 009) del Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (CONADIS);

Que, al encontrarse vacante el cargo de Asesora de 
Secretaría General (Asesor/a CAP N° 009) del Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(CONADIS) resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará el citado cargo, la misma que cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual Clasificador de Cargos 
del CONADIS, aprobado por Resolución de Presidencia N° 
015-2020-CONADIS/PRE, y en el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional, aprobado con Resolución de 
Presidencia N° 016-2020-CONADIS-PRE;

Con las visaciones de la Secretaría General y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-
MIMP; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo Nº 1057, 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 075-
2008-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-
PCM; la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2016-MIMP; y, la 
Resolución Suprema N° 003-2020-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 14 de setiembre de 
2020, a la señora KATHERINE ROSEMARY FALCÓN 
OBLITAS DE LIRA como Asesora de la Secretaria General 
(Asesor/a CAP N° 009) del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS).

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia en el Diario Oficial “El Peruano” 
y en el Portal Institucional de la Entidad (https://www.gob.
pe/mimp/conadis).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCO ANTONIO GAMARRA LA BARRERA
Presidente
Consejo Nacional para la Integración de la Persona
con Discapacidad

1884517-1

RELACIONES EXTERIORES

Modifican el TUPA del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

resolución minisTeriAl
n° 0523-2020-re

Lima, 11 de setiembre de 2020

VISTOS:

El Memorándum (OPP) N° OPP01684/2019 y el 
Memorándum (OPP) N°OPP01737/2019, de 27 de 
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